
SEGUNDO CONVENIO MbOIFICATORlú AL CONTRATO DE FfDEICOMISO NÚMERO 
80692, · OENÓM!NADO ''FIDEléOMISO PENSIONES COMPLEMENTARIAS DE 
MAGISTRADOS Y JUECES JUBII..AOóS", "EN. LO SVCESIVQ El. "FfDEIG0MISO", Q(!E 
CEU~BRAN POR UNA PARTE, COM(i FIDEICOWUTENTE; EL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA FEQERAL, REPRESENTADO EN ESíE ACTO POR ROSA MARÍA 
VIZCONDE ORTUÑO, A QUIEN . EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL 
FIDIEfCOMITENTE",Y POR OTRA PARTE,.CQMI) FIDUCIARIA, NACIONAL FINANC!ER.A~ 
S.N,C., INSTITl,ICIQN DE BANCA DE DESARROLLO REPRESENTADA POR SÜ 
DELEGADO FIDUCIARIO GENERAL, RAÚL ABRAHAM GOMÉZ RAllllÍREZ, A QUIEN EN LO 
sucesivo SE LE IJENOMINARÁ COMO "LA FIDUCIARIA", y A AMBOS DE MANERA 

;~~~~::l:s,~~t;Je::~:.'i~J.A~~gN~7:;crt~~~$:L TENOR DE LOS 

ANTECEDENTES 

!.-Con fecha 03 de marzo de 2008, "El- rlDEICO.MITENTE" e lxe Banco, S.A., lnsl:ltución de 
Barica Múltiple,· lxe Grupo Financiero, · a trá\iés de su División Fiduciaria, . suséribieton el 
"FIDelCóMISO ~ <1signáooosei!e én los .regj$tros ds!l Fíduciario el número F-676, a firi <fe crel:lr 
un pa!rimo1;1ii:> . au.l.ónomo que sa utiliz¡;¡ra par11 financiar un sistel)'J~ de ¡,ansiones 
complementarlas a las otorgI1das por el JnslitÚfo. d~ S~uridad y Setyicioi, Socia'r.-.s de los 
Trabajadores del EStEJdo, l;On b~e en. el Awérdo Gf>,neraf 2s12oos del Pleno d¡¡I Conséjo de la 
Judicaiurá Féderal, que regula ef plqn de pensionéá CQmplEtrtientarias de magistrados de 
circuito y jueces de distrito, denominado el Plan;', · · 

11.-Con fecha 13 de diciembre de 2013, ·,,a FIDE;ICOMITJ=NTE", "LA RD(JC!ARIAh como 
fiduciaria sustituta e lxe Bani;o, S.A., Institución de Banca Múltiple, lxe Grtipo Financiero, a 
trav~s de su O/visión Fidqcjaria, .en su carácter de 1i.duciiiir10 sustituido, celebraron un convenio 
de sustiamión fidµ.i;:iaria, con la finalidad de qu.e a P<!rtíf de, la fech¡;¡ de celebración de dicho a¡;to 
"LA FIOUC)ARIA." fut'lra considerada fiduciaria dei "FIDEICOMiSiY'. . 

11!.-Con fecha 13 de diciembre del. 2013, "EL RD~ICOMJ.Ti'li'trE" y "LA FIDUCIARIA" 
celebraro.o ÚJi contrato de,fideícomíso, documento que al f!mparo de los antecedentEli3 descritos 
constituye una segunda mbdificación al "FIDEICOMISO" de maneta integral En dicho 
documento se estableció como finalidad del "F!DEJCOM!SO" adminlsf.rar e inverUr sus recursos 
líquidos para cre¡¡r un patrimonio autónomo que se utilice para financiar un sistema de 
pensiones complementarias a las otorgaías por el .instituto de Seguridad y Serviclos Sociales 
de los Trabajadores del Estado, con base en el Acuerdo General 28/2005 del Pierio del Consejo 
de la Judicatura f ederat 

IV.- Con fecha 14 de enero de 2015, ,;ih sesión ordinaria del Pleno del Consejo de la Judír.atura 
Federal, s¡¡ aprobó la reforma ·aJ Acuerdo General que reglamenta la organización y 
funcionamrento del propto Consejo·, por la que se modmcaron los ar!fcu/os cortespohdientes 
para fa extinción de la Oficialía Mayor, misma que entro en vigor eJ día 16 de enero de 2015. 
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V.- Derivado deJa refonna referida én el fnciso que antecede, mediante oficio SEN1161/2Q1~, 
de fecha 29 de mayo de 2015, "EL FIDEIGPMITENTE" a ··través de la titular de la Secretaría · 
Ejecutiva de AdminisfraGión del Consejo de la Judicatum.de l"ederaf, MaesÜq Rosa María 
Vizconde Ortufió, ?()licitó realizar una niodfficación al ."F.fDEICOMISO", con el objetivo de 
adecuar la integración del Comité Técnico del mismo. 

DEéLARACIONES 

l.· Declara "í!!L FIDEJCOJlll!TENTE", por ~nducto ele su Representante legal, que: 

a) Por Dec(\c!foS publfeados en el Diario óflcial de la Federación el 31 de diciembre de 1994, 
el 22 de agosto de 1996 ye/ 11 de junio de 1999, se reformaron, entre otros, los artículos 
94, 99 y 100 <le la Constitupíón Pofftica de fos Estados Unidos Mexicanos, modilicarn:!o 
la eslruciura y COrri¡':iété/iciá,~él Poder JudiciQI de la Federación. 

b} Eo términos de fo disp!.!esló por los artítulos 94, párrafo segundo, 100, párrafos primero 
y octave de la Col'J$lifuc;ión Pofitir:;a de .los Éstados Unidos Mexicanos; 68 y 81, fracción 
11; de la í.ey Oií)áríicá del Poder judi!llal de la .Federación, el Consejo de la Judic;'Jtura 
Pederal es e! órgaoo eric:argado de la a<;{inln1sln;ición, vigilaricla, disciplina y cart'era 
judicial del Poder Judieial de lét F.eqerat.ióh, con excepqióli de IÉI· SU¡:irél'ná Óprte dé 
Jus!íga dé la. Nacit5n y ef T riboiml ÉfOétciraf, oon indepern:láncía técni/;.ilyde ge$líón pata 
emrtir s1,1s respfuciones; además,,está facul.tado para expedir acüerdos generales Que , 
permitan el adecuado ejercicio de sus funcion.es. 

' ' . 

e) Cuen~' con las atrlbudones de firma, de !,Ustento con lo dispuesto por los arlículos 77, 
fraGCión J, 80., 81, frácciones XXXV y XL VIII del Aooerdo General del Pfüirio del Consejo · 
de la Judicátom Federal, que reglamenta la órganizacíón y funcionamiento del propió 
Consep de ra Judicatura Federal y los artíéulos 836, 837, fraccion 11, inciso l:l), 8$9, 
fracción Vi, y 841, fracción i, dei Ac:üerdo General del Pleno dél consejo de la Judiéalr.ira 
f'ec;feJ:ql, que establece ·las cOsposicíones en materia de actMdad i:Jdminlstmfiva de/ 
Cbhstl,]ó de !a .Jpdlcatura PWet-al;- así éóino por la aprobacion del Corníté Técnico. del 
''PIDIEÍCOMISO", en sesi6n celef;i(®a ef 2$ de qcfubre de 2015 y la autorización del 
Comité' de lnverolórr de Recuraos Financieros en s.eslón celebrada el 16 de octubre de 
.2015; 

d) Manifiesta sli confonnidad en la modificación dei "FIDEICO¡yt!SO': rafifir-anóó en trn¡os 
sus ténninos la instrucción a la que se ha heclio mención en el antecedente quinte, del 
prasehte Convenio Modi!icatori¡¡, 

e) La "FIDUCf/il?JA." le ha h!élcho saber, de manera inequívoca, ef contenido. y ale¡¡nce legal 
1) del Mfoolo 10$, Fracción X[){, inciso b} de ia Ley. de lnsfiluciohés de. Crédilo; yli) da f?S 
proh!b!dones étt.abfecii/as en la Sección 6 de la Circular 112005 publiaada el 23 de ju~-¡, 
de 2005 por el 8a11co de México en el Diario Oficial de la Federación, que establece las 
reglas a las que deberán sujetarse las instituciones de banca múltiple, casas de bols · 
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instituciones de seguros, instituciones de fianzas, sociedades financieras de obje!o 
limitado y la financiera rural, en· las operaciones de fideicomiso, tal y como fue modificada 
por la Circul!'lr 1/2005 Bis, la Circular 1/2005 Bis 1 y la. Circular 1/2005 Bis 2 (la "Circular 
1/2005') 

11· Declara "LA FIDUCIARIA", por conducto de su Delegado Fiduciario General, que: 

a) Es una Sociedad Nacional de Crédito, regida por .,u Ley Orgánica, publicada en el Diario 
Oficial de Ja Federación el 26 de diciembre de 1986 y que de acuerdo con la misma, su 
Reglamento· Orgánico, la ley de Instituciones de Crédito y demás. disposíriones 
aplicables, está faculiada para actuar como FidU<;iaria. 

b) Comparece a la célebración del presente Convenio Modificatorio al "FFDEICOMISO", en 
ciJmplimianto a lo dispuesto en la 'instrucción del "f"IDEIOOMITENTE", que ha quedado 
reiacionáda en el antecedente V dél pre$ente Convenio Modificatorio. 

' . 

e-) Su Delegado Fiduciario General cuénta con las facultades suficientes para obllgarse en 
· los términos del présénte Convenio Módificatorio, COmci se acrédita con la escritura 
pública 611,242; de fech,f29·de octubre de 2()13, otorgada.ante la fe del Lic. Roberto 
Núñez y Bahdc1ra, Noiario Público ·número 1 del Distrito Federal, inscrita en el Registro 
Público de Comercio del Distrito Fajerai. 

E;n razón de las consideraciones expuestas, "LAS PARTES"se recoriocen la personalidad con 
fa qúe · comparecen a la formali;zación del presente Conveñio Modificatorio, manifestando 
eXpresanienta su intención de sujetarlo a las Sigllientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- "LAS PARTES~ acuerdan modific-.ar, P.Xc!usivamente, fa cláusula Ocf:'dva del 
"FIDEICOf-.lllSO", para quedar redactada en los siguientes términos: 

· "ocrn VA.a COMiTÉ TÉCNICO INTEGRACIÓN.• De conformidad con lo dispuesto por el 
arl.fculo 80 de la Ley de Jnsrftuciones r}e Crédito, fa "'F!DEJCOMtrENTE" constffw.1e un Comité 
Técnico.:- que OSfará integrado en los sig,JiE>IJ!eS términos: - · 

Cuatro miembms propi,;tarios; cuyai, cargos a. ccifJ/ínuaaión se praci/Jan: 

cargo ecmké 
Técnica tfef 
Fideicomiso. 

Cárjji, Cónsé¡o de . 11/1 
Judic:&l.uffl Fedeml. 

Nonilira 
Funcionaría. 



' 

Presidente. Secretario l;iecutivo de C.P. Rosa Maria 
Admír¡is/raciór,. Vizconde Or/1Jño 

Vocal. Director Generi,/ de Lio~ Otilia vaíencie 
Servicios de PersonaL Zíirote. 

Voool. Director ·General de ür;. Rodrigo Díaz 
Tesorerfa. Múñoz. 

Vc,/;al. Director G<;nera/ de Lic. LOiana /-lemánde;z 
Program!lción y AmbriL 
Presupuesto. 

SEGUNDA- MODiFiCACIONl:S.• "LAS PARTES'; convienen en que, Sl;llvo fas modificaciones 
a que se hace mención en lé! Cláusula: Primera del presente Convenio Modificatorfo, subsisten 
con todo su valor y fuerza legal las demás Gfálisúl¡¡s del "FIDEJCóllllJSO". AsimlsmQ, "LAS 
PAR.TE$'' co1wil;!oen en qu~ el presente Convenio Mociificatorio no implica novación alguna del 
"F!DElCOMJSO". . 

TERCl:RA,• CONSElíl'TIIVIIENTO.- Declaran '.'LAS PARTE;S" qu$ en el presente Convenio 
Modificatorio no eX/s.te error, dolo, violencia, lesión o cualquier otro vició del consentimiento qlitJ 

· pucti~re invalidarlo. 

Cl.l'A~TA.• DQJ\.UC!UOS.- Para los· efécfus del presente Convenio Modfficatorio, "LAS 
PART(=S''. señalan como sus dórnici!io:;;, los siguientes: 

"EL FIDEICOMITENTE": 

"LA FIDUCIARIA~: 

Carretera Ajusco Picacho 170, 4° 
pi$0, ala B, Colonia Jardines de !a 
Moniaña, Delegación· Tialpan, 
C.P. 14210, México, D.F. 
At'n Director General de 
Tesorería del CJF 

Insurgentes Sur 1971, 
Torre N, Piso 6, 

· Cof. Guadalupe lnn, 
C.P. 01020, México, D.F. 

''El FIDEICOMITENT-E" deberá de avisar por escrito a "LA FIDUCIARIA" cuaiqUier cambio de 
domlcilio y, en caso de no hacerlo, los ávisos o comunicación.es qIJe éste envíe al úlürno 
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domicilio señalado por estos, surtirán plenamente sus efectos y Jo liberarán de toda 
responsabilidad. 

QUINTA.- VIGENCIA- El pff•,sente Convenio MGldificatorio empe?..ará a s.urtir efectos a partir de 
la fecha desufüma. 

SEXTA.· LEY APLICABLE Y JURISDICCIÓN.- Para la interpretación y cumplimiento del 
presente Convenio Mocfrficatorio, "LAS PARTES" se someten a· las leyes de !os Estados 
Unidos Me,xicanos,. remitiéndose expresamente a las resoluciones del Pleno de lá Suptema 
Corte de Justicia de lá Nación, en términos de ·10 dispuesto en el artículo 11, fracción XX de la 

· Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federiición, renunciando expresamente al fuero que por 
cualquier causa o razón pudiera corresponderles. 

Enteradas "LAS PARTES".de sus términos y alcances legales de( presente Convenio, io firman 
por triplicado de conformídad en la Ciudad de México, Distrito Federal, a 29 de octubre de 2015. 

POR "EL FIDEICOMITENTE" POR "LA FIDUCIARIA" 

CIA~Nf'RAL 
~ 

ABRAHAM GÓMEZ RAMÍREZ 

Las prese.ntes firmas corresponden al Tercer Convenio Modificatorio al Fideicomisb denominado "Fideicomiso 
Pensiones Complameh!ariás de Magielrados y Jueces Jubilados", suscli!o el día 29 de octubre de 2015. 
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